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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, la constancia de 

envío y de recibido de notificación personal al demandado conforme el art 

291 del CGP en concordancia con el decreto 806 de 2020, allegada por la 

apoderada judicial de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

Cali, 24 de mayo de 2021 

  

 

JOSE DONED GUTIERREZ  

Escribiente 

 

Auto interlocutorio No. 883 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD   

Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno. 

 

Visto el informe de secretaria que antecede dentro del presente proceso 

ejecutivo de alimentos instaurado contra el señor RODRIGO MOSQUERA 

REYES, se agregará al expediente la constancia de envío de la notificación 

al demandado y su correspondiente constancia de leído, conforme el artículo 

291 del CGP en armonía con el decreto 806 de 2020. Por tanto se ordenará 

la notificación por aviso a que hace referencia el artículo 292 del CGP en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo anterior el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  AGREGAR al expediente la constancia de entrega de la 

comunicación para la notificación personal del demandado, así como la 

constancia de envío de la demanda y sus anexos.  
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SEGUNDO: EXHORTAR a la parte actora para que proceda a la notificación 

del demandado conforme a lo previsto en el artículo 292 del CGP, en 

armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: COMUNIQUESE por estados electrónicos en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10-familia-del-circuito-de-

cali/40  

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes lo dispuesto en el Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

LA JUEZ 

 

 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 
En estado No. 83 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.) 
 
Santiago de Cali 27 DE MAYO DE 2021 

La secretaria 
 
 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA  
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